
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00975. 

 

Previo a resolver lo pertinente respecto del trámite de notificación del demandado, 

se requiere a la parte demandante a fin de que indique bajo la gravedad de 

juramento si ese canal digital al cual se remitieron las notificaciones pertenece a 

la persona aquí accionada, la forma cómo lo obtuvo y aporte las evidencias 

correspondientes en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como 

quiera que es distinto al anunciado en el libelo inicial. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                         
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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